
   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

 
OCHO (08) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

     ESTADO NO. 016 

 
No. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO RADICADO 

1 EJECUTIVO 
COOPERATIVA 
COOPHUMANA 

ANA ESTHER 
PIEDRAHITA DE 

COBO 
07/02/2023 76-113-40-89-001-2022-00827-00 

2 

EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA   

REAL 

BANCO AGRARIO  

DE COLOMBIA S.A. 

ALBA MARÍA OSORIO 

CARDONA 
07/02/2023 76-113-40-89-001-2022-01317-00 

3 
SOLICITUD  

DE ENTREGA 

YULIER ZORRILLA 

JIMENEZ y ARJAIR 

ZORRILLA JIMENEZ 

*************************** 07/02/2023 76-113-40-89-001-2023-00068-00 

4 

DESPACHO 

COMISORIO CIVIL  

Nº M.A.E. 071 

JUZGADO CUARTO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN JUAN DE PASTO 

NARIÑO.                                         

*************************** 07/02/2023 76-113-40-89-001-2023-00073-00 

    

 

  

        Firmado Por: 

 

 
YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN 

Secretaria 
 
 
 
 



   
 
 

    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
   BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Les recordamos que todas las solicitudes, consultas y trámites que se pretendan radicar deberán ser enviados 
exclusivamente a través de este correo institucional el cual corresponde a la 

dirección: jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

IMPORTANTE: Se recuerda a todos los usuarios y apoderados judiciales, que cada una de las providencias 

notificadas en el estado, se encuentran en el expediente, inclusive las que tienen reserva, por lo cual se 
recomienda revisar el proceso si previamente se les ha compartido el link de acceso al mismo.   

mailto:jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                        

                                                               
                          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
                           BUGALAGRANDE-VALLE  

Constancia  secretarial:  A  Despacho  de  la  señora  Juez,  informando  que  la  parte
demandante allegó liquidación del crédito en fecha del 18/01/2023 y se corrió traslado de
la misma mediante fijación en lista Nº 001 del 19 de enero de 2023, finalizando el término
el 24 de enero de 2023 sin que se presentara observación alguna. Sírvase proveer. 
Bugalagrande Valle, 06 de febrero de 2023.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

AUTO CIVIL No. 109
siete (07) de febrero del año dos mil veintitrés (2023)
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:    COOPERATIVA COOPHUMANA.  
DEMANDADA:  ANA ESTHER PIEDRAHITA DE COBO  
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2022-00827-00

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y una vez verificado
que transcurrió el término legalmente dispuesto para el traslado de la liquidación
del  crédito,  entendiéndose  el  mismo  como  precluído,  sin  haberse  presentado
objeción alguna en el presente proceso ejecutivo; es preciso señalar que no es
posible su aprobación, toda vez que la liquidación presentada por la parte actora
no coincide con la verificada por este Despacho Judicial, presentado una diferencia
considerable  en  detrimento  económico  de  la  demandada  en  cuestión.  En
consecuencia, se procederá a modificarla de oficio.
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                          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
                           BUGALAGRANDE-VALLE  

Por otro lado, se procederá a autorizar a la entidad demandante, a través de su
representante legal, la entrega de los títulos aprisionados en este de conformidad
con el artículo 447 del C.G.P., toda vez que la apoderada de dicha entidad no tiene
la facultad para su cobro.

En  mérito  de  lo  expuesto  y  sin  más  consideraciones,  el  Juzgado  Promiscuo
Municipal de Bugalagrande, Valle del Cauca,

RESUELVE:

PRIMERO:  MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  allegada  por  la  parte
demandante y APROBAR la realizada por el Despacho, conforme se plasma en la
parte considerativa de esta providencia.

SEGUNDO: DISPONER  la  entrega a la entidad  demandante,  COOPERATIVA
COOPHUMANA,  la entrega de los títulos aprisionados en este asunto, hasta el
tope del valor de la obligación que se ejecuta, de conformidad con el artículo 447
del C.G.P. toda vez que la apoderada de dicha entidad no tiene la facultad para su
cobro.

TERCERO NOTIFÍQUESE la presente providencia de conformidad con el Artículo
295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° del Decreto
806 de 2020; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Firmado Por:



Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34994345d37af05fd73be698f69d2066028bf7e20db90052b214630a7e159e99

Documento generado en 07/02/2023 10:36:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia  secretarial:  A  Despacho del  señor  Juez  con  información  de
notificación personal de la demandada en el  presente proceso, realizada en el
Despacho el  día  13 de enero  de 2023,  cuyo término para ejercer  su defensa
venció el 27 del corriente mes y año, sin que haya hecho uso de dicho lapso.
Sírvase proveer.  

Bugalagrande Valle, 07 de febrero del 2023.

YESSICA FERNANDA ESPINOSA MARÍN
Secretaria

      REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
BUGALAGRANDE – VALLE

         
AUTO CIVIL No. 108
Siete (07) de febrero del año dos mil veintitrés (2023)    
    
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE

LA  GARANTÍA  REAL  –  MENOR
CUANTÍA

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADA: ALBA MARÍA OSORIO CARDONA 
RADICACIÓN: 76-113-40-89-001-2022-01317-00

MOTIVO DEL PROVEÍDO

Procede  este  Despacho  Judicial  a  revisar  la  actuación  a  surtirse,  según  lo

establecido  en  la  Ley,  después  de  verificado  que  la  ejecutada ALBA  MARÍA

OSORIO CARDONA fue notificada y de haber fenecido el término de traslado de la

demanda en absoluto silencio.

ANTECEDENTES

El 05 de diciembre del 2022, se impetró la presente demanda ejecutiva para la

efectividad de la garantía real, propuesta por el Banco Agrario de Colombia S.A. a

través de apoderada judicial, contra la señora  ALBA MARÍA OSORIO CARDONA,

para obtener el pago del capital e intereses moratorios de un título valor; a saber;

Página 1 de 3
FDLP



pagaré con fecha de exigibilidad el 25 de octubre de 2022.

Luego, se procedió mediante Auto Interlocutorio Civil No. 772 del 12 de diciembre

de 2022, a librar el mandamiento de pago solicitado. 

Siguiendo con el  desarrollo  procesal  del  asunto y conforme al  artículo  291 del

Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022,  el  13  de  enero  de  2023  se  procedió  con  la  notificación  personal  de  la

demandada, feneciendo el termino de traslado de la demanda el día 27 de enero

del mismo año, sin que se hiciera uso de dicho lapso para ejercer su derecho de

contradicción y defensa.

CONSIDERACIONES 

De la situación bosquejada anteriormente, se desprende una conducta pasiva por

parte de la demandada, señora ALBA MARÍA OSORIO CARDONA, misma que a

pesar  de  haber  sido  notificada  en  debida  forma,  no  efectuó  pronunciamiento

alguno dentro del término de traslado.

Así  las  cosas,  corresponde  a  este  Despacho  Judicial,  proferir  la  decisión  que

corresponda  para  impulsar  el  curso  de  este  asunto,  en  ese  orden  de  ideas,

recordemos  que  el  Artículo  468  numeral  3°  del  Código  General  del  Proceso,

dispone: “3. Orden de seguir adelante la ejecución.  Si no se proponen excepciones

y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o

el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir

adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el

crédito y las costas…” (Subraya y énfasis fuera del texto original). Y dado que no

reposa en el expediente constancia que permita corroborar que efectivamente el

embargo del  bien perseguido se hubiere realizado, procederá esta judicatura a

requerir a la parte demandante, para que realice el pago de los emolumentos para

la inscripción de la medida cautelar, así como para que suministre el certificado de

tradición respectivo donde repose la inscripción de la medida citada. 

Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Bugalagrande,  Valle  del

Cauca,
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RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirve realizar el pago

de los emolumentos para la inscripción de la medida cautelar decretada, así como

para que se sirve allegar a este Despacho el certificado de tradición del inmueble

perseguido  con  la  debida  inscripción  del  embargo  en  el  folio  de  Matricula

Inmobiliaria No. 384-58840.

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA del presente proceso a la demandada,

señora ALBA MARÍA OSORIO CARDONA el día 13 de enero de 2023, cuyo término

para ejercer su defensa feneció el día 27 de enero del presente año, habiendo

guardado silencio durante dicho lapso.

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia de conformidad con el Artículo

295 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 9° de la Ley

2213 del 2022; esto es, por estado electrónico.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CRISTIAN SANTAMARÍA CLAVIJO
Juez
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Firmado Por:

Cristian  Santamaria Clavijo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Bugalagrande - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7738ab1ef7791c021a1ff819517a86744638c8961810a3d54aaaf6fc1c738cc5

Documento generado en 07/02/2023 10:36:46 AM
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